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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       1,50
BALANCES                                                    1,50
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  1,50
REMITIDOS                                                   1,50
COMUNICADOS OFICIALES                       1,50
ENFRENTADAS   1,86                
CENTRALES UNIDAS                                   2,22
SAPARATAS                                                  2,10
OBITUARIO, MISAS Y RECORDATORIOS   1,50Depósito Legal: pp200301cs629 / ISSN: 1690-5601
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SE HACE SABER, A TODAS AQUELLAS 
PERSONAS INTERESADAS EN LA 
PRESENTE CAUSA, QUE CORRE POR 
ANTE EL TRIBUNAL SEXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, EXPEDIENTE N° 
AP11-FALLAS-2.017-000133, PARA QUE 
DEN CONSTESTACION DENTRO DE LOS 
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA PRESENTE 
PUBLICACION. EDGAR PINTO

PODER JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL, MERCANTIL Y TRÁNSITO DE LACIRCUNSCRIPCIÓN 
JUDICIAL DEL 

ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS.

CARACAS, 03 DE MAYO DE 2021
210° Y 161°

ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2021-000132

EDICTO
SE HACE SABER:

A todas aquellas personas que tenga interés directo 
y manifiesto en el juicio que por PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA, sigue el ciudadano LIDIMO PAZ 
MALDONADO LABRADOR, Venezolano mayor de edad y 
titular de la cédula de identidad N° V-9.205.764, contra 
el ciudadano JOSÉ EFRAÍN MALDONADO LABRADOR, 
Venezolano, mayor de edad, y titular de la Cédula de 
Identidad N° V-9.125.969, que este Despacho por 
auto de esta misma fecha ordenó la publicación del 
presente edicto a los fines de que comparezcan ante 
este Despacho, dentro del término de quince (15) días 
continuos, contados a partir de la publicación, fijación y 
consignación que de dicho Edicto se haga, dentro de 
las horas comprendidas para despachar, a darse por 
citados. Dicho edicto deberá ser publicado en los diarios 
“VEA” y “CORREO DEL ORINOCO” durante sesenta 
(60) días, dos veces por semana, transcurrido dicho 
lapso sin que comparecieren, se les designará defensor 
Ad Litem, con quien se entenderá la citación y demás 
trámites del juicio. Se advierte además que el lapso 
de comparecencia para todas las partes emplazadas 
comenzará a transcurrir una vez citadas todas las 
personas que se crean con derechos sobre el inmueble 
objeto de éste proceso. Todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 231 del Código de 
Procedimiento Civil.-

EL JUEZ PROVISORIO,
ABG.NELSON JOSE CARRERO HERA
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